
CONSTANCIA: Señor Juez, le informo que el día 21 de mayo de 2024 a las 12:31 de la tarde, 

correspondió por reparto efectuado mediante correo electrónico por la Oficina Judicial de esta 

ciudad, la presente acción de tutela, la cual fue radicada con el número 05001-31-07-006-2024-

00005-00, en la que es accionante Juan Adolfo León Villa Yepes y como accionados la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN y la Fundación Universitaria Área Andina.  A Despacho para que se sirva 

proveer.  

 
Medellín, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 
Karla Cristina Cataño Zapata  
Oficial Mayor 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo con la constancia que antecede, se AVOCA el conocimiento de la 

acción de tutela instaurada por el señor Juan Adolfo León Villa Yepes, titular de 

la cédula de ciudadanía 98.461.888, en contra de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 

y la Fundación Universitaria Área Andina.  En consecuencia, adelántese el 

trámite previsto en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 

 

En cuanto a la medida provisional peticionada en la presente acción 

constitucional, para el Despacho la situación de hecho planteada por el 

accionante, no representa una situación grave y/o urgente, que amerite la 

intervención inmediata del Juzgado y la concesión de tal medida. 

 

Resulta procedente aclarar que el sistema de apoyo para la igualdad, el mérito y 

la oportunidad - SIMO es un aplicativo diseñado por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, en el que se publican las diferentes convocatorias de las entidades 

del sector público, para que los aspirantes puedan aplicar a empleos de la carrera 

administrativa, por lo que no es un sujeto de derecho, no siendo viable su 

vinculación. 

 



De la presente solicitud, se le remitirá copia a las accionadas, con el fin que, en 

el término de dos (2) días, se pronuncien al respecto y soliciten o aporten las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Se practicarán las demás pruebas que se estimen conducentes para resolver la 

presente acción. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FABIO ANDRÉS ZULUAGA GIRALDO 
Juez 
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